
  
SOLDADURA 8: MONTAJE MOSCOSO S.A 

BS67- 203 
Guayaquil, Noviembre 11 del 2013 

Sr. 

FRANCISCO IVANOC MOSCOSO HERNANDEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía SOLDADURA €. MONTAJE MOSCOSO S.A., reunida el 

día de hoy, resolvió por unanimidad reelegirlo por el periodo de CINCO AÑOS, en 

el cargo de PRESIDENTE 

La Compañía SOLDADURA $8: MONTAJE MOSCOSO S.A. se constituyo el 25 de abril 

2003 en virtud de la Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, la misma que luego de ser aprobada en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, 6 de junio del 2003. 

Usted en su calidad de PRESIDENTE de la Compañía SOLDADURA £: MONTAJE 

MOSCOSO S.A. tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual. 

Atentamente, 

tietee Alo Je 
SR. HECTOR ARTURO LEY PITA 

SECRETARIO AD-HOC 

FRANCISCO IVANOC MOSCOSO HERNANDEZ con c.c. No.- 0911046787 de 

nacionalidad Ecuatoriano Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 

SOLDADURA 8: MONTAJE MOSCOSO S.A., Guayaquil, Noviembre 11 del 2013. 

    (Fran SCO IVANOC MOSCOSO HERNANDEZ 

C.C. 0911046787   
5 LOS DATOS DE ESTA 

re INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGIS HOJA DE SEGURIDAD 
[SGAYAQUIE ADJUNTA.     
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JUMERO DE REPERTORIO: s. 047 
FECHA DE REPERTORIO: 14/m0v/2013 

  

Con fecha veinticinco ¡de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 
isente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SOLDADURA «: 

IONTAJE MOSCOSO S.A., a favor de FRANCISCO IVANOC 
OSCOSO HERNANDEZ, de fojas 9.195 a 9.197, Registro de 
ombramientos número 2.976. 
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¡ hesponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos repistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

cuando esta o este provee toda la información, al. tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Loy del Sistema 
Fisional de Registro de Datos Públicos. 
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